
INFORME DEL COMISARIO 

OF:!NION. SOBRE AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDOS POR LA RESOLUCION No. 1.4.. 3, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

En CEN alo establecido vor la resplución No. 92.1.4.3.0014 de la Superintendencia de 

Compañía, a continuación presínta mi opinión sobre aquellos aspectos requerido' por la 

mencionada resolución. : 

  

1.- Los administradores de IMPORTADORÁ CONTROL Y MANDO ELECTROINNOVA S.A., han 

cumplido las normas legales estatutarias 

resoluciones dictadas por la junta de accio: 

de la compañía. 

reglamentarias vigentes, así como todas aquellas 

istas, por el directorio y por los máximos organismo 

2.- Los administradores de IMPORTADORA CONTROL Y MANDO ELECTROINNOVA S.A., me han 

presentado toda st: colaboraciór para el nd 

en el periodo 2018. 

3.- En mi opinión la custodia y conservación] 

ELECTROINNOVA S.A., y de los terceros baj 

4.- Los Estados Financieros son confiables 

surten Ca los registros contableé 

5.-La documentación contable, los libro: 

co “orm dad a las «:sposiciones ¡ +gales. 

6. dlire «sión se realizó mediant= pruebas 

que pre==ntan los Estados Finanr=ros Y dar] 

esultando a mis pruebs no rev 

anerma'es o que afectan a las cif as que pri 

la “ay, 

7.- Para el desempeño de mis funciones de 

MANDO ELECTROINNOVA S.A., he dado cu 

rmal desempeño de mis funciones como comisario 

de bienes de IMPORTADORA CONTROL Y MANDO 

p responsabilidad de la compañía son adecuádas. 

han sido elaborados de acuerdo a las NIIF PYMES y 

de contabilitiad, se llevan y se conservan de 

e la evidencia que respalda los conceptos y lás cifras 

do cumplimiento a las disposiciones establecidas en 

lan situaciones que a mi opinión se consideren 

sentas los Estados Financieros. 

comisario principal de IMPORTADORA CONTROL Y 

plimiento a lo dispuesto en el art. 279 de la ley de 
compañía. 

Atentamente. 

      

Co: sisaro  


